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CUADRO GENERAL DE CLASIFICACiÓN ARCHIVíSTICA DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICAL DE LA FEDERACiÓN 

PRESENTACiÓN 

La memoria documental de una institución se genera a partir del ejercIcIo de sus 
atribuciones. El uso y aprovechamiento de la información que producen y reciben cada una 
de las Salas y áreas que integran el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
requiere una efectiva sistematización que refleje las funciones que tienen delegadas para 
el cumplimiento de los fines institucionales. 

En ese sentido, con la plena convicción de que los archivos reúnen información insustituible 
que constituye el testimonio del actuar institucional, al tiempo que son la base sobre la que 
se sustenta la transparencia y el ejercicio del derecho de acceso a la información, el 
Tribunal Electoral se ha dado a la tarea de organizar y sistematizar su fondo documental. 

Esta acción implica la clasificación archivística de los expedientes, de acuerdo a una 
estructura que reproduzca el proceso mediante el cual han sido creados o recibidos, 
proporcionando la información suficiente para orientar cualquier búsqueda con el acierto 
suficiente para la localización pertinente. . 

La correcta organización y conservación de los archivos es un tema que, normativamente, 
se encuentra contemplado en la la Ley General de Archivos, la Ley General y la Ley 
Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Acuerdo General 
1/2020, relativo a la organización, descripción, conservación, valoración y destino final de 
los expedientes judiciales que forman parte del Sistema Institucional de Archivos del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Acuerdo General, relativo a la 
organización, descripción, conservación, valoración y destino final de los expedientes que 
en el ámbito administrativo forman parte del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como las diversas disposiciones de 
carácter interno que facilitan, de manera institucional, la organización de los archivos, la 
clasificación archivística y el manejo de documentos, 

Para dar cumplimiento a la normativa en materia archivística que dispone que los 
instrumentos de control y consulta archivísticos deben mantenerse actualizados, así como 
con la entrada en vigor de los Acuerdos citados, se llevó a cabo la actualización del Cuadro 
General de Clasificación Archivística del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, 

En ese sentido, se ha establecido que el Tribunal Electoral asegurará que el Archivo 
Institucional se organice, describa y conserve mediante la atención de principios, 
metodología y estándares en materia archivística, así como el apoyo de las tecnologías de 

'nformación, Igualmente, se determina que, conforme al Cuadro General de Clasificación 
Archivística y el Catálogo de Disposición Documental, se llevará a cabo la organización del 



Archivo Institucional, asegurando la disponibilidad, localización expedita, integridad y 
conservación de los documentos. 

Estos instrumentos archivísticos encuentran sustento en el concepto de ciclo vital de la 
documentación, concebido como un proceso que abarca desde la creación del 
documento, como resultado de una actividad de gestión o trámite administrativo, hasta 
el momento en el que se decide su eliminación o su conservación definitiva. 

Elciclovitaldelos documentos cuenta fundamentalmente con tres etapas, que danlugar 
a las diferentes categorías de archivos: 

• Archivo de Trámite (etapa activa): Fase del ciclo vital de archivo en la que se 
encuentran los expedientes Gudiciales y administrativos) de uso cotidiano y necesario 
para el ejercicio de las atribuciones y funciones de las Salas y Áreas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; cuya administración corresponde al 
Archivo Jurisdiccional y Archivo de Trámite. 

• Archivo de Concentración (etapa semiactiva): Fase del ciclo vital de archivo en la que 
se encuentran los expedientes de asuntos concluidos, por el que han sido cerrados y 
no podrá incorporárseles nuevos documentos ni serán sujetos a eliminación de 
acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental cuya administración corresponda 
al Archivo de Concentración. 

• Archivo Histórico (etapa inactiva): Fase del ciclo vital de archivo en la que se 
encuentran los expedientes judiciales o generados en el · ámbito administrativo, de a· 
conservación permanente por razón de su relevancia en la memoria institucional y . 
nacional, y que son de carácter público; cuya administración corresponde al Archivo 
Histórico. 

Respecto a la conformación del Archivo Institucional, el artículo 206 TER del Reglamento 
Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala que se integrará por 
el Archivo Jurisdiccional y el Archivo Administrativo y, a su vez, ambos se dividirán, de 
acuerdo a su ciclo de vida, en Archivo de Trámite, Archivo de Concentración y Archivo 
Histórico. 

OBJETIVOS 

• Atender las disposiciones normativas en materia de organización de archivos a través 
de la elaboración, validación e implementación del Cuadro General de Clasificación 
Archivística del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Establecer un esquema de clasificación que cuente con una estructura lógica, basada 
en las funciones y atribuciones de las Unidades, a través de la cual puedan agruparse 
los expedientes homogéneos que va produciendo el Tribunal Electoral. 

• Establecer los plazos de guarda y custodia de los expedientes en los Archivos de 
Trámite y el Archivo de Concentración del Tribunal Electoral, de conformidad con las 
series documentales consignadas en el Cuadro General de Clasificación Archivística. k 

ejorar el control de la documentación y facilitar su localización, coadyuvando a \ 
garantizar el derecho de acceso a la información. 



DESCRIPCiÓN DEL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACiÓN ARCHIVíSTICA 

El Cuadro General de Clasificación Archivística es el principal instrumento organizador de 
los archivos del Tribunal Electoral. Se basa en los principios teóricos de la archivística, 
como son la procedencia y el respeto al orden original. 

Se estructura en razón de las funciones de las Unidades y sirve para clasificar los 
expedientes integrados con la documentación producida o recibida, facilitando con ello su 
localización y consulta. 

Su ordenación es jerárquica, con categorías y subcategorías que se representan en los 
niveles de fondo, sección, subsección, serie y subserie, a partir de las cuales se establece 
la relación o coordinación entre ellas. 

ESTRUCTURA DEL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACiÓN ARCHIVíSTICA 

FONDO 

SECCiÓN 

SUBSECCIÓN 

SERIE 

r----------------------------------------------------------------------
: Conjunto de documentos y expedientes producidos, recibidos o reunidos por 
! el Tribunal Electoral desde su creación, con independencia de su tipo 
: documental o de su soporte, por lo que el fondo siempre será Tribunal 
! Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
I 
L ______________________________________________________________________ _ 

r---------------------------------------------------------------.---I I 

: Divisiones del fondo que corresponden a las funciones y atribuciones del ! ~ 
! Tribunal Electoral establecidas en la normativa aplicable. : 
I I 
I I L________________________________________________________________ J 

1--------------------------------------------------------------- -
: Subdivisiones de la sección. : 
I 

~---------------------------------------------------------------
¡-------------------------------------------------------------~ 
: División de la sección que corresponden a las actividades derivadas : 
! de una función o atribución. Cada serie agrupa los expedientes ! 
: producidos en el desarrollo de una actividad. : 
I I 
I I 

~-------------------------------------------------------------~ 
SUBSERIE 

¡------------------------------------------------------------. 
: Subdivisiones de la serie. : 
I I 
~ ___________________________________________________________ J 

FONDO DOCUMENTAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACiÓN 

El fondo documental del Tribunal Electoral se integra con 29 secciones, 29 subsecciones, 
321 series y 128 subseries. Cada serie o subserie se integra con los expedientes por 

sunto que se vaya generando en cada una de las Áreas. 

ar una visión integral, a continuación se listan las secciones que lo integran: 



SECCIONES DEL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACiÓN ARCHIVíSTICA 

MEDIOS DE IMPUGNACiÓN 

PLENO 

ESTADIsTICA E INFORMACiÓN JURISDICCIONAL 

PRESIDENCIA 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN 

ÓRGANOS COLEGIADOS 

INVESTIGACiÓN DE RESPONSABILlADES ADMINISTRATIVAS 

DEFENSORIA PÚBLICA ELECTORAL PARA PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS 

VISITADURIA JUDICIAL 

CONTROL INTERNO 

INVESTIGACiÓN Y CAPACITACiÓN 

JURISPRUDENCIA SEGUIMIENTO Y CONSULTA 

COMUNICACiÓN SOCIAL 

RELACIONES INSTITUCIONALES 

IGUALDAD DE DERECHOS Y PARIDAD DE G¡;NERO 

SERVICIOS DE INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN 

PRODUCCiÓN EDITORIAL Y MATERIAL GRÁFICO 

REPRESENTACiÓN LEGAL DE LOS INTERESES DEL TRIBUNAL 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN, DATOS PERSONALES Y ARCHIVO 

RECURSOS HUMANOS 

RECURSOS FINANCIEROS 

OBRA PÚBLICA 

ADQUISICIONES 

SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

PROTECCiÓN CIVIL 

SERVICIOS DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

PLANEACIÓN y EVALUACiÓN 

ADMINISTRACiÓN REGIONAL 

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 

CÓDIGO DE REFERENCIA 

Para llevar a cabo la clasificación archivística es necesario un código de referencia, cuy 
función principal es proporcionar una identificación única a cada unidad o grupo 
documental representados en el Cuadro General de Clasificación Archivística. 

De igual modo, el código de referencia informa sobre la ubicación exacta de la \[\ 
información dentro de la estructura institucional, ya que utiliza una codificación 
alfanumérica, empleando siglas para los niveles de Fondo, Sección, Subsección, Serie, r 
Subserie y números para identificar a cada expediente. 

A manera de ejemplo, el Código de Referencia de la subserie TransferenciasPrimarias \, 
s construye de la siguiente manera: , 

:/ 



.----------------------------------------------------------------------------, 
MX ¡ Código de país: México, representado por las siglas MX ¡ l ____________________________________________________________________________ • 

r-------------------------------------------------------------------------1 
: Fondo: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, representado por las siglas : 

! TEPJF ¡ L _________________________________________________________________________ • 

¡---------------------------------------------------------------------. 
: Sección: Transparencia, Acceso a la Información, Datos Personales y Archivo, : 
I I 
1 representado por las siglas TAIDA. : t _____________________________________________________________________ J 

TAIDA 

A 
r-------------------------------------------------------------------¡ 
: Subsección: Archivo, representado por la letra A. Cuando no existe este nivel se : 
1 I 

: anota 00 (doble cero). : 
1 I 
L ___________________________________________________________________ 4 

r------------------------------------------------------------------1 I 

: Serie: Transferencias Documentales, representado por las siglas TRD. ¡ 
I 1 
1 1 
I 1 
1 ____ -------------------------------------------------____________ _ 

TRD 

r--------------------------------------------------------------1 
TP : Subserie: Transferencias Primarias, representado por las siglas TP. Cuando : 

I 1 
: no existe este nivel se anota 00 (doble cero). : L _______________________________________________________________ 1 

r-----------------------------------------------------------, 
Núm. ! Número de expediente que asigne el área generadora. 1 L __________________________________________________________ ~ 

Lo anterior da como resultado el siguiente código de referencia: 

MX-TEPJF-TAIDA-A-TRD-TP-Ol 

CRITERIOS DE OPERACiÓN 

Mediante el uso de los instrumentos archivísticos se integran y organizan todos los 
documentos, generados o reunidos en el ejercicio de las funciones y atribuciones de las 
Salas y áreas del Tribunal Electoral, de aplicación tanto para el Archivo de Trámite, como 
los Archivos de Concentración e Histórico. 

Una vez que el Cuadro General de Clasificación Archivística se valida por la instancia 
competente, las Secciones, Subsecciones, Series y Subseries, quedan fijos, hasta en tanto 
se realiza una actualización de los instrumentos de mérito. 

La clasificación archivística se realizará asociando cada expediente a la serie o subserie 
documental que corresponda, según la función específica de la que se deriva el asunto. En 
otros casos, podrán utilizarse libremente otras series documentales apropiadas, aun 
cuando las funciones que representen sean de un área diversa. 

suario le corresponde agregar a dicho código únicamente los números de expediente 
e vaya dando de alta. 



A manera ilustrativa, a continuación, se presenta un ejemplo de clasificación de un 
expediente: 

• Para clasificar el expediente número 15, correspondiente a la Subserie Clasificación 
de Información, que forma parte de la Serie Solicitudes de Acceso a la Información, 
que a su vez pertenece a la Subsección Transparencia y a la Sección Transparencia, 
Acceso a la Información, Datos Personales y Archivo, y ésta dentro del Fondo Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

NIVEL DE 
CÓDIGO DE REFERENCIA TíTULO DE CADA NIVEL DE DESCRIPCiÓN 

DESCRIPCiÓN 
País: MX México 
Fondo: TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 
Sección: TEPJF-TAIDA Transparencia, Acceso a la Información, Datos 

Personales}' Archivo 
Subsección: TEPJF-TAIDA-T Transparencia 
Serie: TEPJF-TAIDA-T-SAI Solicitudes de Acceso a la Información 
Subserie: TEPJF-TAIDA-T-SAI-CLI Clasificación de Información 
EXPe2iente: TEPJF-TAIDA-T-SAI-CLI-15 Expediente 15 

I )/t 

~~ 
MX-TEPJF-TAIDA-T-SAI-CLI-15 

U 

\(\ 

x 



rONDO TRIBUNAL ELECTORAL Dll PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

COOIGO DE REFERENCIA SECCION SUBSECCIO~¡ SERIE SUBSERIE 

MX~TEPJF-MI-SUP M.t MEDIOS DE IMPUGNACiÓN"' 

MX-TEPJF-MI-8UP 8UP: sala 8uperior 

MX-TEPJF-MI-8UP .... G-lJO 

MX-TEPJF-MI-8UP .... SA-GO 

MX-TEPJF-MI-5UP-CDC-lJO 

MX-TEPJF-MI-5UP-CL T-GD 

MX-TEPJF-MI-8UP-COMP-lJD 

MX-TEPJF-MI-5UP-ECE-GO 

MX-TEPJF-MI-8UP-EEP-lJO 

MX-TEPJF-MI-5UP.JDC-lJO 

MX-TEPJF-MI-5UP.JE-lJO 

MX-TEPJF-MI-5UP.JIN-GO 

MX-TEPJF-MI-5UP.JLI-GO 

MX-TEPJF-MI-5UP.JRC-lJO 

MX-TEPJF-MI-5UP-OP-lJO 

MX-TEPJF-MI-5UP-RAP-GO 

MX-TEPJF-MI-5UP.ftDJ-GO 

MX-TEPJF-MI-8UP.ftIN-lJO 

MX-TEPJF-MI-5UP.ftEC-lJO 

MX-TEPJF-MI-5UP.ftEP-lJO 

MX-TEPJF-MI-SUP-RRV-GO 

MX-TEPJF-MI-SUP-5FA-lJQ 

MX-TEPJF-MI-5UP.QRA-lJO 

MX-TEPJF-MI-8UP-P.QRA-lJO 

MX-TEPJF-MI-5UP~MP-GO 

MX-TEPJF-MI-5UP-CUA-GO 

Cuadro Gel'!eral de Clasificación Archivística lde 20 

AG: Asuntos Generales 

ASA: Apelación por Imposición de Sanciones Administrativa, 

CDC: Contradicción de Criterios 

CLT: Conflictos o Diferencias Laborales entre el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y 8US Servidores 

COMP: Conflicto Competencial 

ECE: Expediente de calificación de elección 

EEP: Expediente de elección presidencial 

JDC: Juicio para la Protección ~ 108 Derechos poUtico-Electorales del 
Ciudadano 

JE: Juicio electoral 

JIN: JuIcIo de Inconfonnidad 

JLI: Juicio para Dirimir los Conmcto5 o Diferencias Laborales de tos 
servidores del Instituto Nacional Electoral 

JRC: Juicio de Revisión Constitucional Electoral 

OP: Opiniones Solicitadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respecto de Acciones de Inconstituclonalidad 

RAP: Recurso de Apelación 

RDJ: Ratificación de Jurisprudencia planteada por Sala Regional 

RIN: Recurso de inconformidad 

REC: Recurso da Reconsideración 

REP: Recurso de Revisión del Procedimiento Especial Sancionador 

RRV: Recurso de Revisión 

SfA: Solicitud de ejercicio de la facultad de Atracción de la Sala Superior 

QRA: Quejls por Responsabilidad Administrativa competencia de la sala 
Superior 

P-QRA: Quejas por Relponsabllldad Administrativa competencia de la 
Prasidencia del Tribunal E~ctoral 

IMP: Impedimento8 

CUA: Cuadernos de Antecedentes 
r 

\ 

15-mayo-2020 



--- - - --
FONDO 1P.)BUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CODlGO DE REFERENCIA 5ECCION SUBSECCION SERIE SUBSERIE 

MX-TEPJF-MI-SG SG: Sala Guad.~ .. 

MX-TEPJF-MI-SG-AG-lIO AG: Asuntos Generales 

MX-TEPJF-MI-SG-.lDC-GO JOC: Juicio parata Protección de los Derechos Politico<lectorales dal 
Ciudadano 

MX-TEPJF-MI-SG-.lE-GO JE: Juicio electoral 

MX-TEPJF-MI-SG-.lIN-OO JIN: Juicio de Inconfonnidad 

MX-TEPJF-MI-SG.JLI-OO JLI: Juicio para Dirimir los Conflictos o Diferencias Laborales de los 
servidores del Instituto Nacional Electoral 

MX-TEPJF-MI-SG.JRC-OO JRC: Juicio de Revisión Constitucional Electoral 

MX.TEPJF-MI-SG-RAP-GO RAP: Recurso de Apelación 

MX· TEPJF-MI-SRE-RIN-lIO RIN: Recurso de Inconformidad 

MX· TEPJF·MI-SG-RRV-OO RRV: Recurso de Revisión 

MX·TEPJF·MI-SG~MP-OO IMP: Impedimentos 

MX-TEPJF-MI-SG-eUA-GO CUA: Cuadernos de Antecedentes 

MX· TEPJF-MI-SM SM: SlII Monta .... y 

MX-TEPJF-MI-SM-AG-OO AG: Asuntos Generales 

MX·TEPJF-MI-SM.JDC-GO JDC: Juicio para la Protecci6n de los Derechos Politic~lectoraJes del 
Ciudadano 

MX-TEPJF·MI.sM-.lE-GO JE: Juicio electoral 

MX·TEPJF-MI-SM .... N-GO JIN: Juicio de In~onforrnidad 

MX·TEPJF-MI-SM-.lLI-GO JU: Juicio paJ'll Dirimir los Conflictos o Diferencias Laborales de los 
servidores del Instituto Nacional Electoral 

MX· TEPJF-MI-SM.JRC-OO JRC: Juicio de Revisión Constitucional Electoral 

MX· TEPJF-MI-SM-RAP-OO RAP: Recuf1Io de Apelación 

MX-TEPJF-MI-SM-RIN-GO RIN: Recurso de Inconfonnidad 

MX· TEPJF-MI-SM-RRV-OO RRV: Recurso de Revisión 

MX· TEPJF-MI-SM~MP-OO IMP: Impedimentos .. 
MX-TEPJF-MI-SM-eUA-GO '\ CUA: Cuadernol de Antecedentes 

MX-TEPJF-MI-SX J I\} SX: S.II X81ape ./, 
MX· TEPJF·MI-SX-AG-OO ~ / ¡J /P- A' Asuntos Generales 

T X V /' -- "-
neral de Clasificación Archivistica '''lO 15-y mayo-2020 Cuadro Ge 



FONDO TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE L/\ fTDERACION 

eODIGO DE REFERENCIA SECCIOtJ SUBSECCION SERIE SUBSf RIF 

MX-TEPJF-MI-SX.JDC-GO 
JDC: Juicio para la Protecció.n de los Derechos Politico-Electorales del 
Ciudadano 

MX-TEPJF-MI-SX-JE-OO JE: Juicio electoral 

MX-TEPJF-MI-SX.JIN-OO JIN: Juicio de Inconformidad 

MX-TEPJF-MI-SX.JLI-GO 
JLI: Juicio para Dirimir los Conflictos o Diferencias Laborales de los 
servidores dellnstftuto Nacional Electoral 

MX-TEPJF-MI-SX.JRC-GO JRC: Juicio de Revisión Constitucional Electoral 

MX-TEPJF-MI-SX.fIAP-GO RAP: Recurso de Apelación 

MX-TEPJF-MI-SX-RIN-OO RIN: Recurso de 'nt:onfonnldad 

MX-TEPJF-MI-SX-RRV-GO RRY: Recurso de Revisión 

MX-TEPJF-MI-SX~MP-OO IMP: Impedimentos 

MX-TEPJF-MI-SX-CUA-OO CUA: Cuadernos de Antecedentes 

MX-TEPJF-M'-lICM SCM: Sala Ciudad ele M6x1co 

MX-TEPJF-MI-SCM-AG-OO AG: Asuntos Generale. 

MX-TEPJF-MI-SCM.JDC-OO 
JDC; Juicio para la Protección de los Derechos Politico.E:lectorales del 
Ciudadano 

MX-TEPJF-MI-SCM.JE-GO JE: Juicio electoral 

MX-TEPJF-MI-SCM-JIN-GO JIN: Juicio da'nconformidad 

MX-TEPJF-MI-8CM.JLI-GO 
JU: Juicio para Dirimir los Conflictos o Diferencias Laborales de los 
servidores del Instituto Nacional Electoral 

MX-TEPJF-MI-SCM.JRC-OO JRC: Juicio de Revisión Constitucional Electoral 

MX-TEPJF-MI-SCM.fIAP-OO RAP: Recurso de Apalación 

MX-TEPJF-MI-SCM-RIN-GO RIN: Recurso de Inconfonnidad 

MX-TEPJF-MI-SCM-RRV-GO RRV: Recurso de Revisión 

MX-TEPJF-MI-SCM~MP-OO IMP: Impedimentos 

MX-TEPJF-MI-8CM-CUA-GD CUA: Cuadernos de Antecedentes 

MX-TEPJF-MI-BT (\ 8T: Sala ToIuca 

MX-TEPJF-MI-ST -AG-OO NJ AO: Asuntos Generalea 

MX-TEPJF-MI-8T -JDC-OO ~ " 
JDC: Juicio para la Protección de 10& Derechos Polftico.Electoralea del 
Ciudadano 

MX-TEPJF-MI-ST .JE-GO V~ {/ /7 ~: Juicio electoral 

~ oJ /7Y' ~ ~ 7 neral de ClaSifICación Archivlstica ''''lO 1 Cuadro Ge 



- --- -----
FONDO I HlBlJNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL OE lA FFDERACION 

COOIGO DE REFERE::NCIA SECCION SLJ8SECCION SERIE SUBSERIE 

MX·TEPJF-MI-5T -CUA-OO 

SRE: Sal. ~1.lIzad. 

MJ(·TEPJF-MI-5RE.JE-OO 

Cuadro Gene!'al de Clasificación Archivistica 4de20 

Juicio de Inconformidad 

Juicio palil Dirimir los Conflictos o Diferencias Laborales de los 
del Instituto Nacional Elecloral 

Juicio de Revisión Constitucional Electoral 

PSC: Procedimiento especial sancionador de órgano central del Instituto 
Nacional Electoral 

PSL: Procedimiento especial sancionador de órgano local dellnstttuto 
Nacional Electoral 

Pro~ ... limlenltoespecial sancionador de 6rgano distrital del Instituto 

para la Proteccl6n de los Derechos Político-Electorales del 

1 S-mayo-2020 



Sistemas de Infonnación Jurisdiccional 

MX-TEPJF-PR PR- PRESIDENCIA 

-MX-TEPJF-CA CA COMISiÓN DE ADMINISTRACION 

MX-TEPJF-CA~O-SO-OO so: Sesiones ordinarias 

MX-TEPJF-CA-OO-SE-OO SE: Sesiones extraordinarias 

MX-TEPJF-OC OC ÓRGANOS COLEGIADOS 

MX-TEPJF-DPE~O-DEF~O 

MX-TEPJF-DPE~o.ABS~O 

MX-TEPJF-VJ VJ VISITADURIA JUDICIAL 

MX-TEPJF-VJ-V V:Vlg_ 

MX-TEPJF-VJ-V-VOI-OO VOl: Visitas Ordinari •• de inspección 

MX-TEPJF-VJ-V-VE~O VE: Vi,itas Extraordinarias 

MX-TEPJF-VJ-V-VD~O VD: Verificaciones a distancia 

Cuadro General de Clasificación Archivislica 5 .. 20 15-may<>-2020 



- - -- -- - -
rONDO TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE lA f[OlRACION 

eOOJCO DE REFERE/I,CIA SE:.CC¡ON SUBSECCION SERIE SUBSERIE 

MX-TEPJF-VJ.D D: DIsciplina 

MX-TEPJF-VJ-D-PRA-OO PRA: Procedimientos de Responsabilidad AdmlnistAtiva 

MX-TEPJF-VJ-D-CDA-OO COA: Cuadernos de Antecedentes 

MX-TEPJF·CI CI. CONTROL INTERNO 

MX-TEPJF-CI-C c: Control 

MX-TEPJF-CI-C-RC.QO Re: Revisiones de control 

MX-TEPJF-CI-C-EVG-OO EVG: Evaluaciones al ejercicio del gasto 

MX-TEPJF-CI-C-5AM.QO SAM: Seguimiento de acciones de mejora 

MX-TEPJF-CI-C-ERS-OO ERS: Entrega recepción de servidO,.. públicos 

MX-TEPJF-CI-A A:Aud~orla. 

MX-TEPJF-CI-A-CNT-OO CNT: Contabkls 

MX-TEPJF-CI-A-ESP-GO ESP: Especiales 

MX-TEPJF-CI-A-5EG-OO SEG: Seguimiento 

MX-TEPJF-CI-A-DE8-GO DES: Desempefto 

MX-TEPJF-CI-A-PPR-OO PPR: Por procesos 

MX-TEPJF-CI-A-DIC ole: Dictémenes 

MX-TEPJF-CI-A-DIC-CP CP: Cuenta Pública 

MX-TEPJF-CI-A-DIC-AP AP: Adecuaciones Presupuestares 

MX-TEPJF-CI-A-FIS.QO FIS: Fiscalización 

MX-TEPJF-CI-A-AED.QO AEO: Acta entrega obra pública 

MX-TEPJF-CI-A-ASF-GO ASF: Auditoña Superior de la Federación 

MX-TEPJF-CI-« R:R .. ponoab-. 

MX-TEPJF-CI-R-PR.QO \ PR: Procedimientos de responsabilidad 

MX-TEPJF-CI-R-PIN-GO -, 
\ .JI'" (í PIN: Procedimientos de Inconfonnldad 

MX-TEPJF-CI-R-5AN V / SAN: Sanciones 

MX-TEPJF-CI-R-5AN-RS V", ! Á ~ RS: Registro de sancionadDS 

--- L/I # 
~¡r 
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FONUO TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL LJL L A FEn[t~ACION 

CODIGO DE REFERENCIA Sll.,;CIOf\ ~Ul3SfCCION SERIE SUBSERIE 

MX-TEPJF-CI-R-SAN-SVS 
SVS: SOlicitudes de veriflcaclón de servidores públioas 
sancionadoS 

MX-TEPJF-CI-R-SAN-COI COI: Constancias de InhablJitacl6n 

MX-TEPJF-CI-RP RP: Roglatro Patrimonial 

MX-TEPJF-CI-RP.lJP-OO OP: Declaraciones patrimonlakts 

MX-TEPJF-CI-RP-VDP.oO VOP: Verificación de declaraciones patrimoniales 

MX-TEPJF-IC IC INVESTlGACION y CAPACITACiÓN 

MX-TEPJF~C-OO~JE.oO WE: Investigación en materia judicial electoral 

MX-TEPJF-IC-OO-FJE.oO FJE: Fonnación en materia judicial electoral 

MX-TEPJF~C-IlO-cTA-OO CTA: Capacltaci6n técnica y administrativa 

MX-TEPJF~C.oo-CPJ-OO CPJ: Capacitaci6n y profesionalizacl6n Judicial 

MX-TEPJF-IC-IlO.IJCE.oO DCE: Disefto curricular y control escolar 

MX-TEPJF~C-OO-IAC.oO lAC: Inten::ambio académico 

MX-TEPJF~C-OO-CO.oO CO: Concursos de oposición 

MX lEPJf..JR 
JR- JURISPRUDENCIA SEGUIMIENTO Y 

CONSULTA 

MX-TEPJF-JR-OO-JUR-OO JUR: Jurisprudencia 

MX-TEPJF-JR.oO-TSS.oO TSS: Tesis 

MX-TEPJF-JR.oO-lOe-OO lOE: Integración de Obras Editoriales 

MX-TEPJF-JR-OO-CNS-OO eNS: Conluttas 

MX-TEPJF-CS CS- COMUNICACiÓN SOCIAL 

MX-TEPJF-CS.oo-cIT ClT: Campaftas institucionales 

MX-TEPJF-CS.oO-CIT.lJM OM: Difusión masiva 

MX-TEPJF-CS-OO-Ces.oo 

" 
CES: Campanas especiale8 

MX-TEPJF-cs.oo~P IP: Insereiones en prensa 

MX-TEPJF-CS.oO~P:evE \.. Ji)) EVE: Eventos 

MX-TEPJF-CS.oO~P-cAM C\V / V CAM: Campai\as 

MX-TEPJF-CS.oO-lP-ESQ 
V v~ 

~- e ESQ: Esquelas 

- ./ 
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FONDO TRIBUNAL lL ECTORAL OEL PODER JUDICIAL UF lA FEOERACION 

CODIGO DE REFERDJCIA SECCION SUOSLCCION SlRIE SUBSERIE 

MX-TEPJF-CS-IIO-AlM AIM: Am\Uala da la información en medios de comunicación 

MX-TEPJF-CS-OO-AIM-SI SI: Síntesis informativa 

MX-TEPJF-CS-oo-AJM-MON MON: MORltaren 

MX-TEPJF-CS./lO-EO-OO EO: Estudios de opinión 

MX-TEPJF-CS-IIO.sP./lO BP: Boletines de prensa 

MX-TEPJF-CS-OO-CE CE: Cobertura de eventos 

MX-TEPJF-CS./lO-CE-SP SP; Sesiones públicas 

MX-TEPJF-CS-OO-CE-Et El: Eventos Institucionales 

MX-TEPJF-CS-OO-PTR-OO PTR: Programas de televisión y radio 

MX-TEPJF-RI RI RELACIONES INSTITUCIONALES 

MX-TEPJF-RI-NAC-VG VG: Visitas guiadas 

MX-TEPJF-RI-NAC-VG-FAM FAM: Famil iares 

MX-TEPJF-RI-NAC-VG-EXT EXT: Extemas 

MX-TEPJF-RI-NAC-CNV./lO CNV: Convenios 

MX-TEPJF-RI-NAC-AV AV: Actividades de vinculación 

MX-TEPJF-Rl-NAC-AV-CNR 
CNR: Congresos y encuentros nacionales o regionates de 
Magistradas y Magistrados Electorales 

MX-TEPJF-RI-NAC-AV-PVF 
PVF: ProyectDs de vinculaci6n y foi18lecimienlo 
interinstituclonal 

MX·TEPJF·RI·INT INT Internacionales 

MX-TEPJF-RI~NT -EVE-OO EVE: Evento. 

MX-TEPJF-RI~NT-DtV./lO OIV: Divulgación 

MX-TEPJF-RI~NT -CNV-IIO \ CNV: Conventos 

MX-TEPJF-RI~NT -AV CJ - ..... AV: Actividades de vim:ulaclón 
~ 

MX-TEPJF-RI~NT-AV-AYL ~ ./ / A YL: Apoyo loglstioo 

MX-TEPJF-RI-INT-AV-ENI ~ ( ......- ) ( ENI: Enlace instrtucional 
./? j, -

~ -
~ ~ 1 ~ 

I 
..-
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FONDO' TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION 

COOIGO Ol REFERENCIA SECCION SUBSECCION SERIL SUBSERIE 

MX-TEPJF-RI~NT ..AVoGSI aSI: Gestión institucional 

MX-TEPJF-RI-lNT -MYC MYC: Misiones y comisiones 

MX-TEPJF-RI~NT -MYC-MOA MOA: Misión de observacl6n o acomp8~amiento electoral 

MX-TEPJF-RI~NT -MYC-VET VET: Vinculación estratégica y Tribunal abierta 

MX-TEPJF-RI-INT -MYC-MOI 
MOl: Membresia o representación ante organismos y foros 
Internacionales 

MX-TEPJF-RI~NT-AOI-llD AOI: Aportaciones. organismos Intemacionales 

MX-TEPJF-RI~NT -OIR-IID OIR: Direc1:orios 

'MX-TEPJF-IDPG 
IDPG IGUALDAD DE DEREcHOS Y PARIDAD DE 

GENERO 

MX-TEPJF~DPG-IIO-IDPG IDPG: Igualdad de derechos y paridad de género 

MX-TEPJF~DPG-IIO-IDPG-FOR FOR: Formación 

MX-TEPJF-IDPG-IID~DPG-OIF DIF: Difusión 

MX-TEPJF~DPG-IID~DPG-VIN VIN: Vinculación; 

MX-TEPJF~DPG-IID~DPG~NV INV: Investigación 

MX-TEPJF-lDPG-IID~DPG..AP1 
API: Actividades del Programa Institucional de 
AcceSibilidad para personas con discapacidad 

MX·TEPJF-SID 
510: SERVICIOS DE INFORMACiÓN Y 

DOCUMENTACION 

MX-TEPJF-5ID-IID-ACD-IID Administración de Centros Documentales 

MX-TEPJF-PEM-IID-PAP-IID 

Cuadro Gene~1 de Clasificación Archivistica 15-mayo-2020 



ContenclOH 

MX-TEPJF-IW-CrC..AMI.oo 

MX-TEPJF-RU-CTC-CT-OO 

Conlulttva 

Recislón Administrativa de Contratos 

. Impedimentos para contratar 

Asistencia, eonsuttas y asesorias 

NR: Normativa 

Cuadro Genera! de Clasificación Archlvística lO de 20 15-mayo-2020 



Sollcftudes ele acceso a la infonnación 

eLl: Clasificación de información 

: Oesctasificación de información 

MX-TEPJF-TAIDA-T -$AI.ftRV Recurso de Revisión 

Solicitudes de datos personales (ARCO) 

MX-TEPJF-TAIDA-T -$DP-ACC Acceso 

Rectificación 

Cancelación 

Oposición 

SPT: Sistema de Portales de Obligaciones de Tntnsparencia (SIPOTl 

Informes de las Unidades Responsables 

OrganIzación y enlaces 

Archivo 

MX-TEPJF-TAIDA-A.()AR-lIO OrganiZBci6n de archivos 

Descripción documental 

Transferencias documentales 

Transferencias Primarias 

Transferencias Secundarias 

Dictámenes de clasificación y valoración secundarla 

Fichas técnicas 

Revisión de papeles de apoyo 

Cuadro General de Claslticación Archlvislica 1S-mayo-2020 
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FONDO lRlBtJNAL U ECTORAl DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

eOOIGO DE RErEHF.NCIA S[ celON SUUSl:.CCION SER n SUHSERIE 

MX-TEPJF-TAlDA-A-COS.oo cos: Conservación 

MX-TEPJF-TAIDA-A-DFA-OO DFA: Difusión del acervo 

MX-TEPJF-RH RH RECURSOS HUMANOS 

MX-TEPJF-RH-OO-TAB-OO TAB: Tabuladores de sueldo 

MX-TEPJF-RH-OO'¡¡UP-OO eup: Expediente único de personal 

MX-TEPJF-RH-OO-RCP RCP: Registro y control de puestos y plazas 

MX-TEPJF-RH-OO-RCP-PTP PTP: Plantillas de personal 

MX-TEPJF-RH-OO-RCP-RMP RMP: Reporte de movimientos de personal 

MX-TEPJF-RH-OO-CAS CAS: Control de asistencia 

MX-TEPJF-RH-OO-CAS-RDJA ROJA: Reporte de descuentos y justificantes de asistencia 

MX-TEPJF-RH-OO-CAS-CDV CDV: Control de vacaciones 

MX-TEPJF-RH-OO-ECC-OO ECC: Expedición de constancias y credenciales 

MX-TEPJF-RH-OO-NP NP: Nóminas de pago 

MX-TEPJF-RH-OO.NP.oRD ORO; Ordinarias 

MX-TEPJF-RH-OO.NP-EXO EXO: Extraordina.nas 

MX-TEPJF-RH-OO.ftNO RNO: Recibos de nomina 

MX-TEPJF-RH-OO-RNO-PES PES: Personal de estructura 

MX-TEPJF-RH-OO-RNO-PHO PHO: Personal por honorarios 

MX-TEPJF-RH-OO-DST-OO DST: Descuentos 

MX-TEPJF-RH-OO-FIN-OO FIN: Finiquitos 

MX-TEPJF-RH-OO-SGS SGS: Seguridad social 

MX-TEPJF-RH-OO-SGS-IST 1ST: Instituto de seguridad y Servicios Sociales de los 
Treb.jadore. del Estado (ISSSTE) 

MX-TEPJF-RH-OD-SGS-SAR \\ SAR: Sistema de ahorro para el retiro 

MX-TEPJF-RH-OO-SPL 'L SPL: seguros al JMlrsonal 

MX-TEPJF-RH-OO-SPL-SCR ~\ '1 SCR: Seguro colectivo de retiro 

MX-TEPJF-RH-OO-SPL-GMM \.. .-?" ( V GMM: Seguro de gastos médicos mayores 

~ - /"/ MX-TEPJF-RH-OO-SPL-SPI - .....j, SPI: Seguro de separación individualizado -"\ ~ ~ ~ (¿L 7 neral de Clasificación Archivlstica Ud~20 1S-Cuadro Ge m.yo-2020 
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FONDO TRIDUNAL ELECTORAL DEL PODER JUI1lCIAl DE LA I EDfRACrON 

COOIGO DE REFERENCIA ~lCCION SUBSECCION SrRIE SUUSLHIE 

MX-TEPJF-R~PL-VDI VDI: Seguro de vida institucional 

MX-TEPJF-RH~O-SPL-ATO ATO: Seguro de automóvil 

MX-TEPJF-RH.oooSPL-<:SA eSA: Seguro de casa habrtación 

MX-TEPJF-RH~O-SPL-VDL VOL: Seguro de vida individual 

MX-TEPJF-R~PL-PGS PGS: Pagos de seguros 

MX-TEPJF-RH~O-SPL-FRI FRI: Fondo de reserva individualizado 

MX-TEPJF-RH~o.sPM~O SPM: Seguros patrimoniaJes 

MX-TEPJF-RH~O-PRS PRS: Prestaciones 

MX-TEPJF-RH~O-PRS-8CS BCS: 8e<;as 

MX-TEPJF-RH~O.pRS-FNC FNC: Fondo de ahorro capitalizable (FONAC) 

MX-TEPJF-RH~O-PRS-DEP OEP: Deportivo 

MX-TEPJF-RH~O-PRS-SRM SRM: Servicio médico 

MX-TEPJF-RH-lIO-PRS-CME CME: Comedor 

MX-TEPJF-RH~O-PRS-VLA VLA: Vales de alimentos 

MX-TEPJF-RH-lIO-PRS-CRT 
CRT: Créditos Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 

MX-TEPJF-RH-lIO-PRS-CRV CRV: Créditos de vivienda 

MX-TEPJF-RH-lIO-PRS-APA APA: Apoyo para anteojos 

MX-TEPJF-RH.oo-PRS-PFA PFA: Paquete de fin de 8i\0 

MX-TEPJF-RH-lIO-PRS-RTC RTC: Radiocomunicación y telefonra celular 

MX-TEPJF-RH_RS-DDM DDM: Oía de las madres 

MX-TEPJF-RH~O-PRS-DDN DON: Ola del nlno 

MX-TEPJF-RH-lIO-SHT ~O SHT: Seguridad e higiene en el trabajo 

MX-TEPJF-RH-lIO-RLL-lIO RLl: Relaciones laborales 
i'"'. 

MX-TEPJF-RH~SP~O V RSP: Reclutamiento '1 selección de personal 

MX-TEPJF-RH-lIO-$RS-lIO f'( 1 
SRS: Servicio social 

MX-TEPJF-RH-lIO-DIS-OO ~ l)' 015: Declaraciones informativas 

MX-TEPJF-RH~O-EYG-lIO '\0 ~ -~~~dad y género 

~ I ~ ~ ~ J neral de Clasificación Archivistlca Ude20 15-CuadmGe may0-2020 



FONDO TRIBllNAL ELE e TORAL OEL PODER JUDICIAL DE LA r EDERACION 

COOlGO DE REF ERf NetA S[CCION SUBSECCtON SERIE SU8SERIE 

MX-TEPJF-RF RF RECURSOS FINANCIEROS 

MX-TEPJF-RF-PP PP: Prog ..... cl6n y PrelUpuesto 

MX-TEPJF-RF-f'P-f'PA-OO PPA: Proyecto de presupuesto anual y catendario 

MX-TEPJF-RF-PP-CLC-OO Cle: Cuentas por liquidar certificadas 

MX-TEPJF-RF-f'P-CRD-OO eRO: Conciliaciones ckt registros y disponibilidades presupuestales 

MX-TEPJF-RF-f'P-SIH-OO 
SIH: Sistema Integral de Información de la Secretaña de Hacienda y Crédito 
Público 

MX-TEPJF-RF-f'P~PO-OO IPO: InfoRne del personal ocupado ~INEGI) 

MX-TEPJF-RF-PP~PH 
IPH: Infonnación Presupuestal, Económica y Programlttica (Cuenta de l. 
Hacienda Pública Federal) 

MX-TEPJF-Rf-PP-IPH~ lA: lntonnes anuales 

MX-TEPJF-RF-PP-IPH~T IT: Informes trimestrales 

MX-TEPJF-RF-f'P~PH~GF IGF: Informes de avance de gestión financiera 

MX-TEPJF-RF-f'P~PH~PS IPS: Infoones presupuestales 

MX-TEPJF-RF-f'P-AOR AOR: Aslgnaci6n y optimización de recursos financieros 

MX-TEPJF-RF-PP-AOR-SPS SPS: Suficiencias presupuestares 

MX-TEPJF-RF-f'P-AOR-AOP AOP: Adecuaciones pres;Jpuestales 

MX-TEPJF-RF-PP-AOR-AFP AFP: Afectaciones presupuestaies 

MX-TEPJF-RF-PP-AOR-ALQ AlQ: Ampliaciones liquidas 

MX. TEPJF-RF-CON CON: Contabilidad 

MX·TEPJF-RF-CON-LCN lCN: libros contables 

MX·TEPJF-RF-CON-LCN-BIV BIV: De balance e inventarios 

MX·TEPJF-RF-CON-LCN·DIA OlA: De diario 

MX· TEPJF-RF-CON-LCN-IlMY \. 
OMY: De mayor 

MX·TEPJF-RF-CON-f'LZ 
~ 

PLZ: P61izM 

MX· TEPJF-RF-CON-f'LZ-CNT ~ CNT: Contables 

MX· TEPJF-RF-CON-IlFL-OO '? / V DFL: Declaraciones fiscales y legales 
h 

MX·TEPJF-RF-CON·EFN-OO --\)( V 

/2J EFN: Estados financieros 

Cuadro Gen "" 
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CODIGO DE REf ERE.NCIA 

MJ(-TEPJF.ftF-C()N.l;PB-GO 

MX-TEPJF.ftF-CON-VBJ-GO 

MX-TEPJF.ftF-CON-NMN-GO 

MX-TEPJF.ftF-CON-CNA-GO 

MX-TEPJF.ftF-CON-CTO-GO 

MX-TEPJF.ftF-CON-FZS-GO 

MX-TEPJF-RF-CON-DFN 

MX-TEPJF.ftF-CON-DFN-ADB 

MX-TEPJF-RF-CON-DFN-COF 

MX-TEPJF.ftF-CON-ECB-GO 

MX-TEPJF-RF-CON-CCL 

MX-TEPJF-RF-CON-CCL-CRH 

MX-TEPJF-RF-CON-CCL-CTS 

MX-TEPJF-RF-CON-CCL-CPP 

MX-TEPJF-RF-CON-CCL-CAB 

MX-TEPJF-RF-CON~NF-oO 

MJ(-TEPJF-RF-TE8 

MX-TEPJF-RF-TES~NG-oO 

MX-TEPJF-RF-TES-EGR-GO 

MJ(-TEPJF-RF-TES-CCL 

MX-TEPJF-RF-TES-CCL-DER 

MX-TEPJF-RF-TES-CCL-IIAN 

MX-TEPJF-RF-TE8-VIA-oO 

MX-TEPJF-RF-TES-DPT-oO "- ¿) 

MX-TEPJF-RF-TES-FNF-oO W 
Cuadro~ " e;c¡1 de ClasifICación Archivistiea 
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FONDO TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUI11CIAL DE LA FEOERACION 

SUOSECCION SERIE::: SUBSERIE 

EPB: Escrituras públicls 

VBJ: Vehiculos dados de baja por siniestro. venta o donación 

NMN: Nóminas 

CNA: Constancias de no adeudo 

CTO: Contratos 

FZS: Fianzas 

DFN: Dictámenes Financieros 

AOB: Por adquisición de bienes o servicios 

COF: De cumplimiento de obligaciones fiscales 

ECB: Estados de cuenta bancarios 

CCL: Conciliacion •• 

CRH: Con Recursos Humanos 

CTS: Con Tesorería 

CPP: Con Presupuestos 

CAB: Con Almacén de bienes de consumo e inventanables 

INF: Infonnación Financiera (Cuenta de la Hacienda Pública Federal) 

TES: T •• araña. 

ING: Ingresos 

EGR: Egresos 

CCL: Conciliaciones 

DER: De enteros y retenciones de Impuestos 

SAN: Bancarias 

VIA: Vlitlcos 

DPT: Depósitos y trantférenclas 

~)' FNF: Fondo fijo 

~ ~)'j 15de20 1!;-
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Conservación y mantenimiento de la infraestructura fisica 

Servicios relacionados con la obra pllblica 

I 

!MX-TEPJF-ADO ADQ ADQUISICIONES 

MX-TEPJF-ADQ-OO-AJD-OO AJO: Adjudicaciones directas 

MX-TEPJF-ADQ-OO~IN-OO LlN: Licitación Pública Nacional 

MX-TEPJF-ADQ-OO~TP-OO ITP: Invitación a Cuando Menos Tres Proveedores 

MX-TEPJF-ADO-OO-CPS-OO CPS: Concurso Público Sumario 

MX-TEPJF-ADQ-OO~DV-OO PDV: Procedimiento Diverso 

MX-TEPJF-ADQ-lJD~EP PEP: Planeación y ejecución de programas 

MX-TEPJF-ADQ-OO-PEP-OS OS: Órdenes de servicio 

MX-TEPJF-ADQ-OO-PEP-FZS FZS: Fianzas 

MX-TEPJF-ADQ-lJO-PEP-DCT DCT: Dictémenes de contratos 

MX-TEPJF-ADQ-OO-CTI-OO CTI: Control de telefanta móvil, radio localización e Internet móvil 

IMX-TEPJF-SSV S$V: SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

TEPJF-SSV-OO-PNV-OO Parte de novedades 

Control de Ingresos y salidas 

Vehlculares 

Materiales y equipo 

ESS: Estudios de seguridad 

Cuadro General de Clasificación Archivística 1S-may<>-2020 
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FONDO TRIBUNAL ELECTORAL m L PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC10N 

COOIGO DE REFERENCIA SECCION SUBsECCION SlRrl SUBSLRrE 

MX-TEPJF-PC.oo.eQC.oo EQC: Equipos de protecci6n civil 

MX-TEPJF-PC.aO-IJIP.aO UIP; Unidad Interna de Protección Civil 

MX·TEPJF-SIT SIT: SERVICIOS DE INFORMÁ lICA y 
TELECOMUNICACIONES 

MX-TEPJF-SIT .aC).$IF.aO SIF: O858rrollo de sistemas ¡nfonnátlcos 

MX-TEPJF-SIT -OO-AST.oo AST: Asistencia y soporte técnico 

MX-TEPJF-SIT .aO.,AEQ AEQ: Administración de equipos de cómputo, red de datos LAN y WAN 

MX-TEPJF-SIT-OO.AEQ-MEQ MEQ: Mantenimiento a equipos de cómputo 

MX-TEPJF-SIT .aO.,AEQ-ABD ABO: Administración de bases de datos 

MX-TEPJF-SIT.aO.,AEQ-SIM SIM: Segundad infonnética 

MX-TEPJF-SIT .aO.,AEQ-CLA CLA: Control de acceso 

MX-TEPJF-SIT .aO.,AOC.aO AOC: Administración y operación de conmutador y servicios de telefonla 

MX-TEPJF-SIT.ao-SAP 
SAP: Servicios de automatización y procesamiento Jl8 los sistemas de 
infonnación 

MX-TEPJF-SIT .aO-9AP-PWI PWI: Péglna Web de intemet e Intranet 

MX-TEPJF-Srr .aO-SAP-ASV ASV: Administración del sistema de videoconferenclas 

MX-TEPJF-SIT.ao-DIT.oo OIT; Desarrollo de infraestructura de telecomunicaciones 

MX· TEPJF-PE PE. PLANEACfON y EVALUACfON 

Evaluación del desempefto, calidad y productividad Institucional 

Cuadro General de Clasificación Archivlstica 



Abastecimiento de gas LP y Di'sel 

MX-TEPJF-MSG-MMPC-ELM-lIO 

, Fumigaciones y desinfecciones 

Mantenimientos y reparaciones menores a instalaciones 

MX-TEPJF-MSG-MMPC-MDA-CL 

Malllta"lm,iento y conservación de Mobiliario y Equipo de 

y Reparación de Equfpo de Adm;nistración} 

: Rehabilitación efectuada por Terceros 

MX-TEPJF-MSG-MMPC-CAL-lIO 

MX-TEPJF-MSG-MMPC-BIE-lIO 
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FONDO TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODlR JlJnIClI\L DE LA r:rOERACION 

COOlGO DE REFERENCIA SECCION SUnS[CCIOr..! SlRIf SUBSUilE 

MX-TEPJF-MSO-MMPC-RRP.oo RRP: Recolección de residuos peligrosos 

MX-TEPJF-M8~AA lAA: servicios auxiliaN' y de apoyo 

MX-TEPJF-MSG-SAA-lIAU.oo SAU: Servicio de Audio 

MX-TEPJF-MSO-SAA-SCN-lIO SeN: Servicio de corvnutador 

MX-TEPJF-MIIG-lIAA-lICP-lIO SCP: Servicio de correspondencia, mensajeria y paquetería 

MX-TEPJF-MSG-SAA-SFT-lIO 8FT: Servicio de fotocopiado 

. 
MX-TEPJF-MSG-lIAA-lILM.oo SLM: Servicio de limpieza de mobiliaria e Inmuebles 

MX-TEPJF-MSG-SAA-SBS SBS: Servicios bélicos 

MX-TEPJF-MSG-lIAA-SBS-ELE ELE: Energla eléctrica 

MX-TEPJF-MSO-llAA-SBS-AGP AGP: AguR potable 

MX-TEPJF-MSO-llAA-SBS-AGC AGC: Agua purificada 

MX-TEPJF-MSG-SAA-SBS-A TR ATR: Agua tratada o resicJuaJ 

MX-TEPJF-MSG-SAA-lIPO-110 SPO: Servicio al Sllón de Plenos y recintos oficiales 

MX-TEPJF-MSG-SAA-STP.oo STP: Servicio de televlsi6n de paga 

MX-TEPJF-MSG-SAA-SEN-lIO SEN: Servicios de almacén 

iMx-TEPJF-..cBV 
CSV:~y __ 

MX-TEPJF-MSG-CSV-APV APV: Administración del Parque Vehicular 

MX-TEPJF-MSG-CSV-APV-lIPA 
SPA: SOlicitudes de Préstamo y Aslgnac;ones d~ Parque 
Vehicular 

MX-TEPJF-MSG-CSV-APV-lIGC SGC: Solicitudes de gastos a comprobar del Parque VehicuJar 

MX-TEPJF-MSO-CSV-APV-STR STR: Servicio de traslado de personas y bienes 

'1 MX-TEPJF-MSG-CSV-APV-TPV 
TPV: Trámites de! parque vehladar 
(Alta, baja, tenencia, smplacamiBnfo, veriñcación y multas) 

..,1 

MX-TEPJF-MSG-CSV-ASC-IlO ASe: Asignación y lumlniltro de combustible (gasoil". y dlésel) 

\ MX-TEPJF-MSG-CSV-IIIT-lIO ~ ...., BIT; Bitácoras de combustible 

MX-TEPJF-MSG-CSV-CRR-IlO L :\ CRR: Cartas respon,lvas y resguardos del parque vehicular 

MX-TEPJF-MSG-CSV-CMV-IlO ( ) CMV: conservac~tenimien10 del parque vehicular 
/ 

~ 
;;-- ........... 
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FONDO TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODHl JUDICIAL DE LA f EDERACION 

CODlGO DE REFERENCIA SECCION SUBSECCION SERIE SUBSERIE 

MX-TEPJF-MSG..cSV-SIR-lJO SIR: Suminiatro de Insumas, materiales y refacciones 

MX-TEPJF-MSG.cSV-ALS-lJO ALS: Administración de lugares de estacionamiento 

-.1V.IFMlG ~ AID:~_J--"""16n 

MX-TEPJF-MSG-AI~EA 
REA: Registro de entradas de almacén de bkmes InYentariab~ y de 
consumo 

MX-TEPJF-MSG-AlD-REA-GNE 
GNE: Gestión de notas de entrada de bienes inventarlables y 
de consumo 

MX-TEPJF-MSG-AlD-LRS-40 LRS: Uberación ckt resguardos 

MX-TEPJF-MSG-AID~FB IFB: Inventario tialco de bienes inventariables y de consumo 

MX-TEPJF-MSG-AID~FB-LVI LVI: Levantamientos internos 

MX-TEPJF-MSG-AID~FB-LVE L VE: Levantamientos ereduados por terceros 

MX-TEPJF-MSG-AID-CMC-lJO eMe: Conciliaciones mensuales de inventan.bles y de consumo 

MX-TEPJF-MSG-AID-RSB RSS: Registro de suminíatro de bienes de consumo 

MX-TEPJF-MSG-AID-RSB-SBC SBC: Soricitudes de bienes de consumo 

~-TEPJF-MSG-AID-RSB-VES VES: Vales Electrónicos de Salida 

~-TEPJF-MSG-AID-DBD 
~ 

OSO: Deslncorpor.ción, baja V destino final de bienes inventariables y de 
cOn!;umo 

J If'IX-TEPJF-MSG-AID-DBD-FLB 

*' 
- FLB: Folios de Baja 

1\ " ';# () GY 
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